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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se abstiene el Despacho de reconocer personería para actuar como apoderado del 
demandante al estudiante de Derecho DAYNER EDUARDO SUAREZ HERRERA, 
adscrito a Consultorio jurídico de la Corporación Universidad de Investigación y 
Desarrollo - UDI, teniendo en cuenta que quien confiere la sustitución del poder NO 
hace parte de esta actuación, pues quien funge como apoderada del demandante es 
la estudiante ANA MILENA JARAMILLO SERPA. 
 

NOTIFÍQUESE 
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